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Forman parte inseparable del presente Pliego los siguientes Anexos: 

- Anexo : Cuadro características del contrato. 
- Anexo 1: Modelo de declaración responsable del licitador indicando que curriple 
las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 
(sobre 1 ) 
- Anexo II: Notificación Telemática. (sobre 1) 
- Anexo III Modelo de declaración responsable de tener capacidad para 
contratar.(sobre 1 ) 
- Anexo IV: Modelo de autorización para que una Administración Pública pueda 
recabar datos a la Agencia Tributaria de estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias (sobre 1 ) 
- Anexo V: Modelo de autorización para que una Administración Pública pueda 
recabar datos a la Agencia Tributaria de la Región de Mi,ircia de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración Pública 
de la Región de Murcia. (sobre 1) 
- Anexo VI: Modelo de certificación de no estar incurso en incompatibilidad para 
contratar. 
- Anexo VII: Modelo de Proposición económica. (sobre 2) 
- Anexo VIII: Modelo de propuesta técnica. (sobre 2) 
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1. OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINIS'TRATIVAS A 
SATISFACER. 

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la prestación 
del suministro a que se refiere el apartado B) del ANEXO Cuadro 
características y conforme a las características que figuran en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. Cuando así se establezca en el citado 
apartado existirá la posibilidad de licitar por lotes. 

Las necesidades administrativas a satisfacer son las definidas en el 
apartado B) del ANEXO Cuadro características. 

La codificación del objeto del contrato se especifica en el apartado B) del 
ANEXO Cuadro características. 

2. PERFIL DEL CONTRATANTE. 1 
En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la 

adjudicación del contrato, la formalización del contrato, así como cualquier otro 
dato e información referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 31201 1, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Publico (en adelante TRLCSP). 

El acceso pijblico al perfil de contratante se efectuará a través de la 
dirección de Internet indicada en el apartado A) del ANEXO Cuadro 
características del presente pliego. 

3.1. El presupuesto de licitación es el que figura en el apartado D) del 
ANEXO Cuadro características, en el que se indicará como partida 
independiente el importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido que deba soportar 
la Admirristración. 

3.2. En caso de que el valor estimado del coritrato, calculado conforme a 
las previsiones del artículo 88 del TRLCSP, no coincida con el presupuesto de 
licitación, se hará constar tal circunstancia en el apartado D) ANEXO Cuadro 
características, motivándolo adecuadamente, donde igualmente se indicará si el 
contrato está o no sujeto a regulación armonizada. 

3.3. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo 
e incluirá, como partida independiente, el lmpuesto sobre el Valor Añadido. 
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En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, 
tasas y cánones de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los 
gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento 
de las obligaciones contempladas en el presente pliego, y se abonará con cargo a 
la partida presupuestaria y distribución de anualidades que se señalen en el 
apartado D) del ANEXO Cuadro características. 

3.4. En el apartado E) del ANEXO Cuadro características se indicará 
igualmente el sistema de determinación del precio, que podrá forniularse taiito en 
términos de precios unitarios referidos a los distintos componentes de la 
prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, como en 
térininos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las 
prestaciones del contrato. 

3.5. Respecto de la revisión de precios, de conformidad con los artículos 89 
a 94 y la Disposición Transitoria Segunda del TRLCSP, en el apartado E) del 
ANEXO Cuadro características, se especificará si los precios son o no 
revisables, a cuyos efectos se aplicará la fórmula o índices oficiales recogidos en 
dicho apartado. 

3.6. En el apartado E) del ANEXO Cuadro características se establecerá 
igualmente la posibilidad de incluir cláusulas de variación de precios en función 
del cumplimiento de determinados objetivos de plazos o de rendimiento, así como 
penalizaciones por incumplimiento de cláusulas contractuales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 87.4 del TRLCSP. 

1 4. EXISTENCIA DE CRÉDITO. I 
4.1. Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que 

se deriven para la Administración del contrato a que se refiere el presente pliego, 
con cargo a la partida presupuestaria que se indica en el apartado D) del ANEXO 
Cuadro características. 

4.2. En el supuesto de tramitación como expediente de gasto anticipado 
queda supeditado el gasto que se proyecta y consecuentemente la adjudicación 
del contrato a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el ejercicio correspondiente. Ello figurará en el apartado D) del 
ANEXO Cuadro características. 

4.3. En el supuesto de que el presupuesto se financie con Fondos 
Europeos, constará en el apartado D) del ANEXO Cuadro características, el 
tipo de Fondo y el porcentaje de cofinanciación. 
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5.1. El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, 
en su caso, pudiera11 establecerse, serán los fijados en el apartado F) del 
ANEXO Cuadro características. 

1 6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACI~N. I 
6.1. El contrato de suministro se adjudicará mediante procedimiento 

negociado sin publicidad, de acuerdo con los distintos supuestos conterriplados 
en los artículos 170 y 173 del TRLCSP. El supuesto concreto se especificará en el 
apartado C) del ANEXO Cuadro características. 

En este procedimiento será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres 
empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello 
sea posible, conforme al artículo 178.1 del TRLCSP. De acuerdo con lo señalado 
en el artículo 320.1 de la TRLCSP la constitución de la Mesa de contratación será 
potestativa para el órgano de contratación. En su caso, se especificará en el 
apartado C) del ANEXO Cuadro características.. 

En el apartado K) del ANEXO Cuadro características se determinarán 
los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de 
negociación con las empresas. 

6.2. En el apartado C) del ANEXO Cuadro características se indicará el 
,tipo de tramitación del expediente, ordinaria o urgente a los efectos previstos en la 
normativa coritractual. 

Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo 
procedimiento que los ordinarios, con las especialidades señaladas en el artículo 
1 12 TRLCSP. 

7. CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y DOCUIVIENTOS A PRESENTAR 
POR LOS LICITADORES. 

7.1. APTITUD Y CAPACIDAD. 

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 
en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP, 
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y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme a 
lo establecido en los artículos 74, 75 y 77 del TRLCSP. 

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatai-ias de contratos cuyas 
prestaciones estén corriprendidas deiitro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado 
en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato, por si o mediante unión temporal de empresarios, 
siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. 

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá 
acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del 
contrato, la posesióii y validez de los documentos exigidos que acrediten a fecha 
de finalización del plazo de presentación de las proposiciones, su aptitud, 
capacidad y la solvencia que se exige : 

A). DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LAS CONDICIONES DE 
APTITUD DE LAS EIVIPRESAS PROPUESTAS ADJUDICATARIAS: 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas 
jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los ; 
estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 
corresponda, según el .tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o 
administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces. 

3. Certificado acreditativo expedido por el Órgano de dirección o 
representación de la Empresa de que no forma parte de sus órganos de gobierno 
y de adrninistración, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, 
de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política, modificada por la 
Disposición Adicional Se~unda de la Ley 612004, de 28 de diciembre del Estatuto 
del Presideiite v del Conseio de Gobierno de la Región de Murcia, según ANEXO 
VI. 



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General 

4. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación 
que constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se 
acompañará copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de 
aptitud profesional. 

5. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la 
Unión Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para 
realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se 
encuentren establecidas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito. 

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

6. Los demás empresarios extranieros deberán justificar mediante 
informe, en la forma recogida en el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 
empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el 
artículo 3, en forma sustancialmente análoga. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del 
informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios 
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa. 

7. Disposición común a las empresas extranjeras: 

Las empresas extranjeras, comunitarias y no comunitarias, deberán 
acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
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directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

Presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma oficial al 
castellano. 

8. Cuando dos o más empresarios acudan a la licitación constituyendo una 
Unión de Empresas, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y 
capacidad, acompañando la documentación expresada en la presente cláusula e 
indicando nombres y circunstancias de los que constituyan la unión temporal, la 
participación de cada uno de ellos, así como la designación de un representante o 
apoderado único de la unión, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, 
sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las 
empresas para cobros y pagos de cuantías significativas y que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar 
adjudicatarios. 

B). DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN: 

Los que corriparezcan o .firmen proposiciones en nombre de otro, 
deberán presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo, 
debidamente bastanteado por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de 
cualquier Consejería de la Adn-iinistración Regional de Murcia o, en su caso, de 
los Organismos Autónomos y Empresas Piiblicas Regionales. 

Una vez efectuado el bastante0 por uno de los Servicios Jurídicos 
previstos en el párrafo anterior, éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, 
Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales. 

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el 
Registro Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción. 

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de 
identidad o documento que haga sus veces del apoderado o apoderados 
.firmantes de la proposición o copia del mismo, debidaniente legalizada o 
compulsada. 
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C). DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE INFORMACIÓN 
TRI BUTARIA: 

Declaración expresa responsable de no estar inci~rso el licitador en las 
prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP, según 
ANEXO III. Esta declaración podrá otorgarse ante una Autoridad Administrativa, 
Notario Público u Organismo Profesional Cualificado. 

Dicha declaración responsable comprenderá expresamente la 
circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias (del Estado y la Comunidad Autónoma) y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación 
acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adiudicación, por el 
empresario a cuvo favor se vava a efectuar ésta. 

IVo obstante la acreditación de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias recogidas en los apartados b), c) y d) del artículo 13 del RCAP, podrá 
ser sustituida por una autorización al órgano de contratación para que pueda 
recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la cesión de la 
información que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias segi:in 
ANEXO IV. 

Asimismo, la acreditación de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma recogidas en el articulo 2 de la Orden de 
1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la 
que se regi-ila el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, podrá ser sustituida por una autorización al órgano de 
contratación para que pueda recabar de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia la cesión de la información que acredite que la empresa cumple las citadas 
circunstancias según ANEXO V. 

D) SOLVENCIA ECON~RIIICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O 
PROFESIONAL: 

- Cuando no se exija clasificación administrativa, la solvencia se 
acreditará mediante los medios que se establecen en el apartado K) del ANEXO 
Cuadro características. 

Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la 
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 
jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la 
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ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo 
aportarse certificado emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste 
la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia. 

La aportación del referido certificado tendrá la consideración de 
solvencia complementaria, no pudiéndose excluir de la que el empresario deba 
aportar como propia. 

En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de 
contratación, la Administración podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento 
por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que se comprometió con 
la empresa contratista. En este sentido, la presentación del certificado deberá 
contener la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257.2 del 
Código Civil por la empresa que preste su solvencia. 

- Compromiso de dedicación o adscripción de medios personales o 
materiales a la ejecución del contrato. 

Cuando así se exija en el apartado K) del ANEXO Cuadro 
características, los licitadores concurrentes deberán completar la acreditación de 
su solvencia niediante el comprorriiso de adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello, que deberán concretar en su 
oferta (art. 64.2 TRLCSP). 

- Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y 
de gestión medioambiental. 

En los casos en que así se señale en el apartado L) del ANEXO 
Cuadro características, los licitadores presentarán los certificados a que se 
refieren los artículos 80 y 81 del TRLCSP, relativos al curi-iplirriiento por el 
empresario de las normas de garantía de la calidad, así como de las normas de 
gestión medioambiental. 

- Compromiso obligatorio de subcontratación con empresas especializadas. 

Cuando así se señale en el apartado J) del ANEXO Cuadro 
características, los licitadores deberán aportar un compromiso de 
si.ibcontratación para aquélla parte del contrato que se indique en el citado 
apartado con empresas no vinculadas al mismo que cuenten con la habilitación 
profesional o clasificación que se deterrriine. 
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E) ENIPRESAS PERTENECIENTES AL  NllSMO GRUPO: 

Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al 
grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades 
pertenecientes a un mismo grupo, en los téh inos  establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial, la 
declaración se realizará en este sentido. 

F) PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

Corriproiniso de cumplir, eii caso de resultar adjudicatario, con lo 
establecido en los Artículos 20, 21 y 22 del Real Decreto 172012007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 
1511999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
Además, estar dispuesto a firmar el correspondiente contrato por escrito, 
establecido en al Artículo 12.2 de la Ley Orgánica antes mencionada, así como a 
desigilar la persona o personas, que si11 perjuicio de la responsabilidad propia de 
la empresa, estarán autorizadas para las relaciones con el centro directivo a 
efectos del uso correcto de la información de carácter personal a manejar. Se 
citará una descripción de su perfil profesional, y sólo podrán ser sustituidas con la 
conformidad del Responsable del contrato. 

- Los documentos relacionados podrán aportarse en original o mediante 
copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a 
excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía 
provisional, que deberán ser en todo caso originales, y en aquellos supuestos en 
que se exija. 

- Cuando la acreditación de las condiciones de aptitud del licitador 
propuesto como adjudicatario en cuanto a s ~ i  personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 
financiera y clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar, se realice mediante certificación emitida por el 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberá acompañarse a la rriisma una declaración responsable del licitador en la 
que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado 
no han experimentado variación, manifestación que se reiterará en caso de ser 
adjudicatario en el documento eii que se formalice el contrato, según el artículo 
146.3 del TRLCSP en relación con los artículos 83 y 84 de la mencionada Ley. 
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En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier 
momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores 
para que aporten la docunientación señalada eii esta cláusula. 

7.2. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES. 

Los licitadores deberán presentar en el Servicio de Contratación de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sito en 4.= planta (Edif. Anexo) de Avda. 
Teniente Flomesta s/n, Murcia, en el plazo que se establezca eii la iiivitación, 
DOS SOBRES (1 y 2) cerrados y firmados por el licitador o persona que le 
represente. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará 
la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante 
télex, fax o telegrama remitido al número que se indique en el apartado O) del 
ANEXO Cuadro características. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguieiites a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta en ningijn caso será admitida. 

Los licitadores deberán presentar dos sobres, firmados y cerrados, de 
forma que se garantice el secreto de su contenido, señalados con los números 1 y 
2, y el siguiente título: 

- Sobre no l. Declaraciones responsables y cesión de información 
tributaria. i 

- Sobre no 2. Proposición económica y Técnica. 

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en 
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de 
la correspondiente traducción oficial al castellano. 

7.2.1. Sobre no l .  Título: "DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE 
INFORMAC~ON TRIBUTARIA". 

Figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del 
representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de 
comunicaciones, así como el título del servicio, e incluirá la documentación que a 
continuación se indica: 
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Los documentos a incorporar en este sobre se aportarán ordenados tal 
como se indica a continuación: 

a) Dirección de correo electrónico, en su caso, señalando este medio 
como preferente a efectos de notificaciones, conforme al ANEXO II. 

b) DECLARACION RESPONSABLE del licitador indicando que cumple 
las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, 
conforme al ANEXO l .  

c) DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador indicando que no está 
incurso en las prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 60 del 
TRLCSP, según ANEXO III. 

d) AUTORIZACIÓN al Organo de Contratación para que pueda recabar 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la cesión de la información 
que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias según ANEXO IV. 

e) AUTORIZACIÓN al Organo de Contratación para que pueda recabar 
de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia la cesión de la información que 
acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias según ANEXO V. 

7.2.2. Sobre no 2: "PROPOSICIÓN ECONÓNIICA Y TÉCNICA". 

a) Proposición económica. 

En sobre independiente se incluirá la proposición económica, 
debidamente firmada y fechada, que deberá ajustarse al modelo oficial que figura 
como ANEXO VII. 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los 
demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así 
como todos los gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia 
del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no 
siendo admitidas las proposiciones económicas por importe superior al 
presupuesto previamente aprobado. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la 
consignada en letra, prevalecerá ésta última. 

id" se acepiarári pi-oposiciones que tengan 9rmisizriies, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración 
estime fundamental para la oferta. 
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b) Proposición Técnica. 

En el caso de que se establezcan varios aspectos a negociar, en este 
sobre se incluirá la documentación a que se refiere el ANEXO VIII. 

1 8. SELECCI~N DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN. - ,  . 

Concluido el plazo de presentación de ofertas, se procederá a la apertura del 
sobre 2 de aquellos licitadores que hayan presentado la declaración responsable 
del sobre 1. 

En el apartado M) del ANEXO Cuadro características se establecerán 
los criterios sobre los que versarán los aspectos económicos y técnicos objeto de 
negociación. 

Si así se establece en el apartado M) del ANEXO 1, el procedimiento 
negociado se podrá articular en fases sucesivas, a fin de reducir progresivamente 
el número de ofertas a negociar mediante la aplicación de los criterios de 
adjudicación, indicándose el umbral mínimo de puntuación necesario para 
continuar en el proceso selectivo. 

El órgano de contratación negociará con los licitadores las ofertas que 
éstos hayan presentado para adaptarlas a los aspectos econón-iicos y técrricos 
objeto de negociación con el fin de identificar la oferta económicamente más 
ventajosa 

8.2. DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 

Finalizada la negociación, el Órgano de Contratación requerirá al licitador 
propuesto como adjudicatario, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera recibido el 
requerimiento, presente: 

a) La documentación justificativa sobre aptitud, capacidad y solvencia que 
figura en la cláusula 7.1. apartados A), B), D), E), F) y G) del presente pliego. 

No se requerirá la documentación sobre aptitud y capacidad, en caso de que la1 
misma obre en poder del órgano de contratación.1 

Si observara defectos u ori-iisiones subsanables en la documentación 
presentada, se comunicará para su subsanación. 
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- La acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o que autorice al órgano de 
contratación para obtener de fornia directa la acreditación de ello, así como del 
pago del Impuesto de Actividades Económicas mediante fotocopia compi_ilsada 
del alta referida al ejercicio corriente o del último recibo completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del mismo. 
Cuando no se esté sujeto al impuesto se acreditará con declaración responsable. 

- Los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 TRLCSP, que le reclame el 
Órgano de contratación. 

- De haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

b) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios, en su 
caso. 

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión 
temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de 
la misma, cuya duración será coincidente con la del coritrato hasta su extinción. 

De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 
recabar la rriisma docunientación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. Manteniéndose el plazo de 10 días hábiles para 
que aporte la referida documentación. 

El Órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. No podrá 
declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta que sea admisible 
de acuerdo con los criterios que figuren en el ANEXO Cuadro características. 

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o 
licitadores y simultáneamente, se publicará en el perl'il de contratante del órgano 
de contratación. 

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el 
plazo en que debe procederse a su formalización. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada, la notificación deberá 
contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido 
o candidato descartado interponer, conforme al través del previsto en el artículo 
40 del TRLCSP, recurso administrativo especial en el plazo de quince días hábiles 



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores o candidatos. La interposición de este recurso 
suspenderá el curso del procedimiento hasta la resolución del mismo. No procede 
la interposición de recursos administrativos ordinarios contra los actos recurribles 
a que se refiere el mencionado artículo 40. La interposición de este recurso tiene 
carácter potestativo. 

9.1. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 
del 'TRLCSP. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, constituyendo 
dicho documento titi,ilo suficiente para acceder a cualquier registro público. 

9.2. En caso de que el contrato sea susceptible de recurso especial en 
materia de contratación conforme al articulo 40 del TRLCSP, la formalización 
no podrá efectuarse antes de que traiiscurran quince días hábiles desde que 
se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el 
contrato en plazo no superior a cinco días desde el siguiente a aquel en que 
hi-ibiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto reci-irso qi-ie lleve aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato. 

9.3. La propuesta de niejora aceptada, en su caso, por el órgano de L 

contratación en la adjudicación formará parte del contrato, debiendo, a tal efecto, 
recogerse expresamente en el mismo. En ningún caso se podrán incluir en el 
documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de 
los términos de la adjudicación. 

9.4. El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

9.5. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin SLI previa formalización, 
excepto en los casos previstos en el artículo 11 3 de la Ley. 

9.6. Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese 
fornializado el contrato dentro del plazo indicado, la Adrriinistración podrá acordar 
la incautación sobre la garantía definitiva del in-iporte de la garantía provisioiial 
que, en su caso, hubiese exigido. Si las causas de la no formalización fueren 
imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y 
perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
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9.7. Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el 
adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
Prescripciones Técnicas. 

10. RESPONSABLE DEL CONTRATO. I 
10.1. El órgano de contratación podrá designar un responsable del 

contrato, al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de 
la prestación pactada. El responsable del contrato podrá ser una persona física o 
jurídica. Tal circunstancia se hará constar en el apartado C) del ANEXO Cuadro 
características. 

La designación o no del responsable del contrato, y el ejercicio o no por el 
mismo de sus facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución del 
objeto del contrato, salvo que las deficiencias sean debidas a orden directa del 
mismo. 

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del 
contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio. 

10.2. El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración 
asistencia profesional en las reuniones explicativas o de información, que ésta 
estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada. 

11.1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del 
contratista. 

11.2. La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada 
del proceso de fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado 
como consecuencia del coritrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma 
análisis, ensayos o pruebas de los materiales que se vayan a emplear, establecer 
sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas 
para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

11.3. El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. El contratista 
deberá respetar el carácter confidencial de la información al que tenga acceso 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información. 
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11.4. El contratista estará obligado a entregar los bie~ies objeto de 
suministro en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las 
prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. 

11.5. El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la 
Administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. 

11.6. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con 
las condiciones del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será 
responsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre i-ina 
y o.t ra. 

11.7. Los bienes quedarán en el punto de destino listos para su utilización 
conforme a lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas. 

11.8. Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del 
suministro al lugar convenido, serán de cuenta del contratista salvo pacto en 
contrario. 

12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. I 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 

presente contrato, son obligaciones específicas del Contratista las siguientes: 

12.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista. 

- El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del 
contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de 
empresario respecto del mismo. 

- En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen 
impuestas en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas 
normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre 
aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda 
repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de 
responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle 
los Organismos competentes. 

- En cualqi,iier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda 
cantidad que se viese obligada a pagar por inccimplimiento de las obligaciones 
establecidas en este pliego, aunque ello le venga impuesto por resolcición judicial 
o administrativa. 

- Corresponderá y será a cargo del contratista: 
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a) La obtención de las autorizaciones y licencias, docunientos o cualquier 
información, tanto oficial como particular, que se requieran para la realización del 
suministro. 

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de 
fabricación, si procede, y los materiales, personal, transporte, entrega y retirada 
de los bienes hasta el lugar y destino convenido, montaje, puesta en 
funcionamiento o uso y posterior asistencia técnica de los bienes que en su caso 
se suministren durante el respectivo plazo de garantía, así como cualesquiera 
otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto del contrato, 
incluidos los fiscales. Sin embargo, en ningún caso el coste del montaje y puesta 
en funcionamiento incluirá la ejecución de obras de cualquier naturaleza en el 
lugar donde haya de realizarse. 

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta 
ejecución del suministro contratado, con el límite del 1% del precio total del 
contrato. 

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración 
como a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del sumiriis.tro, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados 
por una orden ii-imediata y directa de la Administración. 

e) Toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual o 
comercial de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en la fabricación 
del suministro, debiendo indemnizar a la Administración todos los daños y 
perjuicios que para ésta pudieran derivarse de la interposición de reclamaciones, 
incluidos los gastos derivados de los que eventualmente pudieran dirigirse contra 
la misma. 

12.2. Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación. 

Si así está previsto en el apartado J) del ANEXO Cuadro características, 
el contratista podrá concertar la realización parcial de la prestación con los 
requisitos y alcance que establece el artículo 227 TRLCSP. 

El porcentaje máximo que se puede subcontratar será el fijado en el 
apartado J) del ANEXO Cuadro características, en caso de no fijarse ninguno, 
el mismo no podrá exceder del 60% del importe de adjudicación. 

El Órgano de contratación si así se indica en el mismo apartado J) del 
ANEXO Cuadro características podrá imponer al contratista la subcontratación 
de determinadas partes de la prestación de acuerdo cori lo previsto en el artículo 
227.7 TRLCSP. 

Asimismo el Órgano de contratación podrá exigir de los licitadores que 
indiquen en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
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señalando su importe y el norribre o perfil en-ipresai'ial de los subcontratistas 
(Artículo 227.2.a) TRLCSP). 

La celebración de subcontratos por el contratista estará sometida al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 227 y 228 TRLCSP, 
así como al régimen de prohibiciones para contratar establecido en la ley. 

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un 
seguro que cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecución del 
contrato, en los términos que, en su caso, se indique en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

14.1 El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del 
plazo total fijado para su realización en el apartado F) del ANEXO Cuadro 
características, así como de los plazos parciales señalados en el citado Anexo. 

14.2. La constitución en mora por el contratista no precisará intimación 
previa por parte de la Adrriiriistración. 

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el 
contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la 
Administración podrá optar indistintamente, en la forma y condiciones 
establecidas en el artículo 212 del TRLCSP, por la resolución del contrato o por la 
imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo. 

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el 
incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y 
en los términos previstos en el articulo 93 del TRLCSP. 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese 
tener derecho la Adrriiriistración por daños y perjuicios originados por la demora 
del contratista. 

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo 
dispuesto en el artículo 213.2 del TRLCSP. 

14.3. El ANEXO Cuadro características, apartado E) podrá incluir 
penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del 
mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las 
obligaciones esenciales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido 
conforme a los artículos 64.2 y 118.2 del TRLCSP. Estas penalidades serán 
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proporcioiiales a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no podrá ser 
superior al 10% del presupuesto del contrato. 

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un 
procedimiento en el que necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al 
contratista. 

15.ABONO DEL PRECIO. I 
15.1. El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con 

arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, correspondiente a los 
trabajos efectivamente realizados y formalmente recibidos por la Administración. 

El pago del precio se realizará, según se indique en el apartado G) del 
ANEXO Cuadro características, de una sola vez a la finalización del trabajo o 
mediante pagos parciales, previa recepción de conformidad. 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo 
ser repercutido como partida independiente el In-ipuesto sobre el Valor Añadido en 
el documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado 
experimente incremento alguno. 

16.1. La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 222 y 297 del TRLCSP. 

16.2. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar 
así en el acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista 
para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado. 

16.3. El plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el 
apartado 1) del ANEXO Cuadro características, y conienzará a contar desde la 
fecha de recepcióii o conforrriidad. Si durante dicho plazo se acreditase la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, tendrá derecho la 
Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten 
inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los 
bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de 
los vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista, y exista 
presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no será bastante 



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaria General 

para lograr aquel fin, se estará a lo dispuesto en los artículos 100.d y 298 del 
TRLCSP. 

Transcurrido el plazo de garantía, si no resultasen responsabilidades, se 
devolverá o cancelará la garantía constituida de conformidad con lo establecido 
en el artículo 102 del TRLCSP. 

IVi el contratista ni el responsable del contrato podrán introducir o ejecutar 
modificacióii alguna en el objeto del cori,trato sin la debida aprobación previa y, en 
su caso, del presupuesto correspondiente por el órgano de contratación. Las 
modificaciones que no estén debidamente autorizadas por la Adn-iiriistración 
originarán responsabilidad en el contratista, el cual estará obligado a rehacer la 
parte de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono alguno. 

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de suministros 
acordadas conforme a lo establecido en el artículo 21 9 del TRLCSP, se produzca 
aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran el 
suministro o la sustitución de unos bienes por otros siempre que los mismos estén 
contenidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el 
contratista, sin que tenga derecho alguno, en caso de supresión o reducción de 
unidades o clases de bienes, a reclamar indemnización por dichas causas. 

Cuando se trate de contratos con presupuesto limitativo, en los que el 
empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y 
por precio unitario, sin que el numero total de entregas se defina con exactitud al 
tiempo de celebrar éste, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de 
la Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo. En el caso de que, 
dentro de la vigencia del contrato las necesidades reales fuesen s1,iperiores a las 
estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación. A tales 
efectos, habrá de preverse en la documentación que rija la licitación la posiblilidad 
de que pueda modificarse el coiitrato como consecuencia de tal circunstancia, en 
los términos previstos en el articulo 106 del TRLCSP. La citada modificación 
deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente 
aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe 
máximo de las nuevas necesidades. 

1 18. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. I 
Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223 y 

299 del TRLCSP, así como el incurriplimiento por parte del contratista de las 
obligaciones establecidas en las cláusulas 1 1 y 12 del presente pliego. 
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1 19. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. I 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los 

contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el 
TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico 
de los órganos competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 
modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

1 20. RÉGIMEN JUR~D~CO DEL CONTRATO Y J~IRISDICCIÓN COMPETENTE. 1 
El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza 

adrriiriistrativa y se regirá por el Real Decreto Legislativo 31201 1, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), y sus disposiciones de desarrollo. Supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de 
prescripciones técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter 
contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de 
los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de 
los documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las 
partes del contrato. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los 
documentos anexos que forman parte del mismo, o de las ii~strucciones, pliegos o 
normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de 
aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación 
de su cumplimiento. 

Los acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus 
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución pondrán fin a la vía 
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 

Contra todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa procederá 
el recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. De conformidad con la Ley de Régimen Jurídico 
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de las Adrriinistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe 
interponer potestativamente recurso de reposición, en vía administrativa ante el 
órgano que dictó el acto, previamente a la vía jurisdiccional. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente 
contratación se resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, 
por lo que se entiende que los contratistas renuncian a su propio fuero si fuera 
distinto del anterior. 

Las cuestiones surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos, será11 resueltas por el órgano de 
contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y 
contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación. 

Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se trate de un 
contrato sujeto a regulación armonizada, los actos establecidos en el artículo 40 
del TRLCS P. 

El régimen especial de revisión de decisiones en materia de contratación y 
medios alternativos de resolución de conflictos se regirá en los artículos 41 a 50 
del TRLCSP. 

Contra la resolución del recurso solo procederá la interposición de recurso 
contencioso- administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 2911998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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1 ~ x ~ t e .  no 4211 3 (AG) 

Tramitación ordinaria Tramitación urgente 

I A N E X O CUADRO CARACTER~STICAS DEL CONTRATO I 

11 A) ORGANO DE CONTRATACI~N: Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda. 11 

B) OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS. 
OBJETO DEL CONTRATO: 

1 

1 El objeto es la contratación del derecho de uso y actualización durante el año 2014 d .il 

PERFIL DEL CONTRATANTE: http://www.cam.es/contratacionp~bIica. 

1 siguientes herramientas de tratamiento estadístico SAS: ll 
- 1 Licencia de SAS SPM Strategic Performance Management (para 50 

Usuarios), 
- 1 Licencia de SAS Base 
- 1 Licencia de. OLAP Server (Usuarios ilimitados) 
- 1 Licencia de SAS STAT (Usuarios ilimitados) 
- Instalación de las actualizaciones necesarias en dos servidores del CREM 

POSIBILIDAD DE LICITAR POR LOTES: SI NO • 

CPV: 4  8  19  O 10 O O O 7 1  - I 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER 

El Centro Regional de Estadística de Murcia (CREM), según la Ley 612002 de 
estadística de la Región de Murcia, es el órgano estadístico de la Administración 
regional responsable de la actividad estadística de interés de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. La Ley 612002 determina entre sus funciones: 

1. Promover la investigación estadística y la formación y el perfeccionamiento 
profesional del personal estadístico. 
2. Promover la difusión de las estadísticas relativas a la Región de IVurcia. 
3. Promover, gestionar y centraiizar ia creación y manteriimiento de bancos de daios 
de carácter estadístico. 
4. Realizar investigaciones para contrastar la objetividad y corrección técnica de la 
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metodología en las actividades estadísticas. 

En la actualidad el CREM está dotado de las siguientes licencias de uso: 
1 Licencia de SAS SPM Strategic Performance Management (para 50 Usuarios), 
1 Licencia de SAS Base 
1 Licencia de. OLAP Server (Usuarios ilimitados) 
1 Licencia de SAS STAT (Usuarios ilimitados) 
hasta diciembre de 201 3. 

Esta herramientas es totalmente escalable, preparada para los requerimientos 
de volúmenes de datos y de número de usuarios que exige el CREM, proporciona un 
eritorno corripleto e integrado para le implantación de sistemas con requerimientos y es 
la única en el mercado que satisface todos los requisitos técnicos del CREM para 
desarrollar sus funciones estadísticas encomeiidadas por Ley. 

D) PARTIDA PRESUPUESTARIA: 13.04.00.551 C.645.00 PROYECTO: 21 01 21201 4 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN ESTIMADO (IVA excluido). 

C) TRAMITACIÓN DEL EXPTE.: ORDINARIA (XI URGENTE 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado sin publicidad (Artículos 170.d y 177.1 
TRLCSP) 

La empresa SAS Institute, SA España con CIF A79089983 es la Única 
empresa distribuidora del software estadístico SAS spm, SAS base, SAS OLAP 
Server, y SAS Stat, según le consta por la información remitida por la misma empresa 
y por las comunicaciones mantenidas con los representantes de otros organismos de 
estadística de España, que disponen de dicho software. Consta certificado de origen 
y certificado de filial para la distribución de productos SAS. 

CONSTI'~UCIÓN MESA CONTRATACI~N: SI NO 

FASES SUCESIVAS EN LA NEGOCIACIÓN: SI NO 

RESPONSABLE DEL CONTRATO: SI (XI NO • 

64.800,OO f (IVA excluido) 
13.608,OO f IVA. 

Total: 78.408,OO f (IVA incluido) 

1 

1 ANUALIDADES: 1 
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GASTO DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA. SI [XI NO • 

FINANCIACIÓN CON FONDOS EUROPEOS: SI NO [XI 

Tipo de fondo: Porcentaje de cofinanciación: 
VALOR ESTIIMADO: COINCIDE CON EL IMPORTE TOTAL: SI NO [XI 
(En caso negativo motivar de acuerdo con el artículo 88 TRLCSP) 
El contrato podrá ser prorrogado. El precio estimado es de 29.600,OO E (IVA excluido) 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.- SI NO [XI 

El precio de las licencias SAS SPM Strategic Performance Management 
(para 50 Usuarios), SAS Base, OLAP Server (Usuarios ilimitados) SAS STAT 
(Usuarios ilimitados), es a tanto alzado teniendo en cuenta el precio establecido por 
la empresa SAS lnstitute S.A.U. España, para su gama de productos de aplicación 
informáticas de venta en el Sector Público Español 

REVISIÓN DEL PRECIO: SI NO • 
Coi1 los requisitos y límites que se establecen en el artículo 89 del TRLCSP 

FÓRMULAI~NDICE OFICIAL: 

Variación de precios en función de cumplimiento de plazoslrendimientolpenalizaciones: 

S1 NO [XI (Indicar los objetivos de plazo, rendimiento y las penalizaciones, en su caso) 

l F) PLAZO DE EJECUCIÓN: Total X Parciales- 

Del 1 de enero a 31 de diciembre de 2014 

PRÓRROGA: SI [XI NO O 
Se podrá prorrogar por un año. 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO S1 NO [XI 

1 G) FORMA DE PAGO. 

Pago único A' ,Eáy r"ar-ciáies 
l l  



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General 

A la entrega del derecho de uso y actualización de las herramientas de tratamiento 
estadístico, como máximo el 28 de febrero de 2014. 

El contratista deberá presentar la factura, en la oficina del Registro de la Consejería de 
Hacienda, sito en Avda. Teniente Floresta s/n, Murcia, a efectos de su remisión al Servicio de 
Contratación para su tramitación. 

I Datos que deben constar en la factura: 1 
- Órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

Intervención General de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

I 
ll 

- Órgano de contratación: Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

- Destinatario: Responsable del contrato: Vicenta García Pérez, del Centro Regional de 
Estadística de la Dirección General de Economía, Planificación y Proyectos Estratégicos. 

PROVISIONAL: SI NO (XI NIPORTE.- 
DEFINITIVA. SI (XI NO IMPORTE.- 5% del presupuesto de adjudicación 

COMPLEMENTARIA: SI NO (XI IMPORTE.- 
GARANT~A MEDIANTE RETENCIÓN EN EL PRECIO: SI [XI NO 

ACREDITACIÓN DE LA CONS'I'ITUCIÓN DE LA GARANT~A MEDIANTE MEDIOS 
ELECTR~NICOS 

SI O IVO 

1) PLAZO DE GARAN'T~A. S1 [XI NO • 

1 año 

J) SUBCONTRATACIÓN OBLIGATORIA: SI NO (XI 
Porcentaje máximo autorizado: máximo 60% del importe de adjudicación. 
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Obligación de indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto subcontratar: 

K) MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL. S1 [XI NO 

1 .- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 

Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales 

Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando 
su importe, fechas y destinatario publico o privado de los mismos. 

La Mesa de contratación podrá solicitar los certificados que considere oportunos para la 
acreditación de los suministros relacionados. 

1 3.- OTROS REQUISITOS I 
Nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la 

prestación: SI NO 5 
Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes 

para la ejecución (Art. 64 TRLCSP): SI NO 5 

1 En caso afirmativo señalar: 

- Si constituye obligación esencial a efectos del art. 223.f TRLCSP (Art. 64 

TRLCSP): SI NO 5 
- Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación esencial: (Art.64 TRLCSP): SI 

NO b¿t 

L) PRESENTACIÓN DE CERTIFicADos EXPEDIDOS POR ORGANISMOS 
INDEPENDIENTES ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GARAN'T~A 
DE LA CALIDAD O DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL: SI NO [XI 

1 M) ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN: 

1 PROPOSICIÓN ECONOMICA 
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N) DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPEC~FICOS DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO: 

Lugar de entrega: Dirección General de Economía y Estadística. Centro Regional de 
Estadística de Murcia. Avda. Teniente Flomesta s/n, 3 a planta edificio anexo. Murcia. 

l 

i O) DATOS Y DIRECCIÓN DE CONTACTO: Servicio de Contratación de la Consejería de 
Economía y Hacienda, sito en 4.a planta (Edif. Anexo) de Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia. 

PERSONA DE CONTACTO: 

- Ana Gomariz Marín. 
TELÉFONOS: (968) 36601 1. m: 968 366012 
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SOBRE 1: DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA. 

A N E X O  l 1 

ANTE EL ORGANO DE CONTRATACION, D ....., mayor de edad, vecino 
de ......., domiciliado en C/ ........, provisto del D.N.I. núm. ...., en nombre y 
representación de ....... según escritura de apoderamiento otorgada ante el 
Notario del Ilustre Colegio de ......., D. ..., en ......, núm. .... de su protocolo, e 
inscrita en el Registro Mercantil de ...... 

DECLARA: 

1. Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar 
con la Administración, y con las condiciones establecidas en este 
Pliego. 

2. Que la erripresa a la que representa cumple todos y cada uno de los 
requisitos de capacidad, representación y solvencia exigidos en esta 
licitación, comprometiéndose caso de resultar propuesto como 
adjudicatario, o en cualquier momento anterior cuando así se le 
requiera, a aportar la documentación acreditativa de dichas 
condiciones en el plazo establecido al efecto tal como dispone 
expresamente el pliego de condiciones administrativas particulares 
que rige la presente licitación. 

Fdo. ......... 
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SOBRE 1: DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA. 

D.ID.= ...................................................................................... con 
D.N.I. núm.: .............................. , y con domicilio en ................................. .., 
C1 .............................. . . . . . . . . . . . . ,  no... ...... ..., C.P.: ......... ......, en norribre 
de ............................................. con CIF ............................. y domicilio 
fiscal en ........................... ,CI .............................. ., no: ....... , C.P. .......... , 
enterado del anuncio publicado en el BoletínIDiario ............................... , del 
día .................., y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del contrato de 

CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la 
Administración para la realización de las notificaciones administrativas en este 
procedimiento de contratación, de acuerdo con los datos que se indican a 
continuación: 

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máximo 2): 

En ......................... ., a ...... ..de .................. ..de ...... 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

Nombre y Apellidos 

Fdo.: 

Correo electrónico donde recibir los 
avisos de notificaciones telemáticas l 
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SOBRE 1: DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA. 

D.lD.a .......................................................................................................................... 
con DNI. núm.: ............................. y poder suficiente para representar a la empresa 
...................................................................................................... con domicilio social en 
....................................... CI. ....................................... no ............. C.P.: ........... 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

Que la empresa que representa, no está incursa en ninguna de las prohibiciones 
de contratar previstas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

Igualmente, declara responsablemente, que la empresa que representa se halla al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (del Estado y la Comunidad 
Autónoma) y con la Seguridad Social, comprometiéndose, en caso de resultar 
adjudicatario, a presentar los siguientes documentos, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas y el 
artículo 2 de la Orden de 1 de abril de 2008: 

l. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El 
alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de 
la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto 
del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 
debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

2. Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado 
acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, sin perjuicio de la posibilidad contemplada en el apartado 7 de este Pliego. 

3. Certificación administrativa expedida por la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la 
posibilidad contemplada en el apartado 7 de este Pliego. 

4. Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 

Y para que conste, firmo la presente declaración responsable en 
............................................................. a ........ de ................................. de . 

EXCMO. SR. CONSE,IERO DE ECONOWI~A Y HACIENDA 
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SOBRE 1: DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE INFORMACI~N 
'TRIBUTARIA. 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS 'TRIBUTARIOS A LA 
AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRlBUTARlAS CON EL ESTADO. 

Lals personals abajo firmantels autorizaln a la Consejería de Economía y 
Hacienda a solicitar de la Agencia Estatal de Adrriiriistración Tributaria, 
información de naturaleza tributaria, a los efectos previstos en el arto. 13.1 .d) del 
R.D. 109812001 de 12 de octubre. 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA 
AGENCIA TRIBUTARIA SOBRE LAS OBLIGACIONES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTO. 13.1.d) del Real Decreto 1098/2001 DE 12 DE 
OCTUBRE 

A.- DATOS DEL CONTRATISTA 

APELLIDOS Y NOIVIBREIRAZON SOCIAL 

i NIF.: 
1 FIRMA (sólo en caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona 
jurídica o una entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria) 

1 

1 FIRMA 
I 

APELLIDOS Y NOMBREIRAZON SOCIAL 

NIF.: 

NOTA: La Autorización concedida por cada .firmante puede ser revocada en 
cualquier momento mediante escrito dirigido a la Consejería de Economía y 
Hacienda. 

ACTUA EN CALIDAD DE 
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SOBRE 1: DECLARACIONES RESPONSABLES Y CESIÓN DE INFORMACI~N 
TRIBUTARIA. 

A N E X O  V I 
MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADIVIINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA 
AGENCIA REGIONAL DE RECAUDACI~N RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD AUT~NOMA. 

Lals personals abajo firmantels autorizaln a la Consejería de Economía y 
Hacienda, a solicitar de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia información 
de naturaleza tributaria, a los efectos previstos en el artículo 13.1.e) del R.D. 
109812001 de 12 de octubre y en el artículo 2 de la Orden de 1 de abril de 2008. 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA 
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA SOBRE LAS 
OBLIGACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTO. 13.1.e) DEL R.D. 
109812001 DE 12 DE OCTUBRE Y EL ART. 2 DE LA ORDEN DE 1 DE ABRIL 
DE 2008 

A.- DATOS DEL CON'TRATISTA 

APELLIDOS Y NONIBREIRAZON SOCIAL 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona 
jurídica o una entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria) 

l 

APELLIDOS Y NOMBREIRAZON SOCIAL 

FIRMA (sólo en caso de personas físicas) 

ACTUA EN CALIDAD DE 

1 FIRMA I ~ 
NOTA: La Autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en 
cualquier momento mediante escrito dirigido a la Consejería de Economía y 
Hacienda. 
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A PRESENTAR POR LA EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA 

A N E X O  V I  I 
D ...................................................................................................................... 

..., con D.N.I. ................................. en nombre y representación de la empresa 

.......................................................................... entidad con domicilio social en - .  

..................................... calle ........................................................................... no 
.................................... ........, C.P. ................................ y C.I.F. no 

Que no forma parte de los órganos de gobierno y administración de la 
empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de 
agosto del Estatuto Regional de la Actividad Política, modificada por la 
Disposición Adicional segunda de la Ley 612004, de 28 de diciembre del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

Y para que así conste, ante la Consejería de Economía y Hacienda, se 
expide la presente en ..................................... a .......... de .............................. de 

Firma, 



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General 

SOBRE 2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D/Da ........................................................................................................ 
-------m con D.N 1 no ----------------a--- con domicilio en ----m------------ c/ ----------------------------e . . 
------------------------------no teléfono no -----------------m----- fax no m--------------------- en SU 

propio nombre o en representación de con N. 1.F. no ----m------ 

-------- , domiciliado a efectos de notificaciones en ...................... c/ .----------------------------- 
---------m no teléfono no ----------------m--- fax no -----------m------- , como debidamente acredito, 

enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado del 
día .......... de .. . . . . . . . . . .  de ............ ....., y al objeto de participar en el procedimiento de 
"SUMINISTRO DE DERECHO DE USO Y ACTUALIZACI~N DE LAS HERRAMIENTAS 
DE TRATAMIENTO ESTAD~STICO SAS", convocado por la Consejería de Economía y 
Hacienda, 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 

índole que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el contrato. 

En ............................ a ...... de .................... de 201 3.. 
(Lugar, Fecha, Firma y Sello) 

Fdo.: 



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaria General 

SOBRE 2: PROPUESTA TÉCNICA 

I ANEXO V l l l  I 
PROPUESTA TÉCNICA. 

No se requiere 


